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PROYECTO DE LEY 

La Mesa de la Diputación General, en 

su reuni6n celebrada el día 22 de ju

lio de 1994, ha adoptado, sobre el 

asunto de refer'en~ia, el acuerdo que 

se indica. 

ASunto: 

Escrito núm.. 677, de la Vicepresi

dencia del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite el Proyecto de Ley de 

Modificación de la Ley 3/90, de 29 de 

junio, de Función P6blica de la Admi

nistración PÚblica de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja. 

Acuerdo: 

Visto el escrito de referencia. 

Considerando: 

a) Que la iniciativa ha tenido en

trada en la cámara en período ex

traordinarioe 

b) Que la Diputación Permanente 

acordó, en sesión de fecha 5 de 

abril de 1994, la apertura de pe

ríodo extraordinario de sesiones 

con efectos de 1 de abril del mismo 

año, en cuyo orden del día se in

cluyen, entre otros asuntos, "todas 

aquellas iniciativas parlamentarias 

que tuvieren entrada en el Registro 

de la Cámara y fueran calificadas y 

admitidas a trámite por la Mesa con 

posterioridad al inicio del período 

extraordinario de sesiones, siempre 

que, a juicio de la Mesa y de la 

Junta de Portavoces, revistan espe

cial importancia y urgencia. 11 

La Mesa de la Diputación General de 

La Rioja, en ejercicio de la competen

cia reconocida en el artículo 23. 1 • e) 

del Reglamento y al amparo de lo esta

blecido en los artículos 68.2 y 79 del 

mismo texto normativo, por unanimidad, 

acuerda: 

1Q. Calificar y admitir a trámite 

el Proyecto de Ley de Modificación 

de la Ley 3/90, de 29 de junio, de 

Función PÚblica de la Administra-

ción PÚblica de la Comunidad Autó-

noma de La Rioja, ordenar su pu

blicación en el Boletín Oficial de 

la Diputación General de La Rioja 

y su envío a la Comisión Institu

cional, de Desarrollo Estatutario 

y de Régimen de la Administración 

PÚblica. 

29. El plazo para presentación de 

enmiendas al citado Proyecto co

menzará a contarse desde su inclu-

sión en el orden del día del pe-

ríodo extraordinario en curso o, 

en otro caso, desde el inicio del 

próximo período ordinario de se-

sienes. 
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3Q~ De los anteriores acuerdos se 

dará traslado a los Portavoces de 

los Grupos Parlamentarios. 

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de julio de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

A efectos de lo establecido en los 

artículos 79 y siguientes del Regla

mento de la Diputación Genera.l, adjun

to se remite certificado del Acuerdo 

adoptado por el Consejo de Gobierno en 

su reunión del pasado dÍa 7 de julio 

de 1994, por el que se aprueba el Pro

yecto de Ley de Modificaci6n de la Ley 

3/90, de 29 de junio, de Función PÚ

blica de la Administraci6n PÚblica de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, así 

venta y cuatro, adoptó, entre otros, 

el siguiente Acuerdo: 

"Proyecto de Ley, por el que se 

aprueba la modificación de la Ley 

3/90, de 29 de junio, de Función PÚ-

blica de la Administración PÚblica de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

El Consejo de Gobierno, a propuesta 

de la Consejera de Presidencia y Admi

nistraciones PÚblicas y previa delibe

ración de sus miembros, acuerda apro

bar el Proyecto de Ley sobre Modifica

ci6n de la Ley de Funci6n PÚblica de 

la Comunidad Aut6noma de La Rioja en 

relación con el acceso a la misma de 

los nacionales de los demás Estados 

miembros de la Unión Europea." 

Y para que conste, y a los efectos 

a que hubiere lugar, expido la presen-

te certificación en Logroño a ocho de 

julio de mil novecientos noventa y 

cuatro. 

como el texto correspondiente. Firmado: La Consejera de Presidencia 

CARMEN VALLE DE JUAN, Consejera de 

Presidencia y Administraciones Públi

cas del Consejo de Gobierno de la Co

munidad Autónoma de La Rioja y Secre

taria de dicho Consejo, 

CERTIFICO: Que el Consejo de Gobier

no, en su reunión celebrada el día 

siete de julio de mil novecientos no-

y Administraciones Públicas, Dña. Car

men Valle de Juan. 

PROYECTO DE LEY, POR EL QUE SE APRUEBA 

LA MODIFICACION DE LA LEY 3/90, DE 29 

DE JUNIO, DE FUNCION PUBLICA DE LA AD

MINISTRACION PUBLICA DE LA COMUNIDAD 

AUTONOMA DE LA RIOJA. 

La Ley 17/1993, de 23 de diciembre, 
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regula el acceso a determinados secto

res de la función pÚblica de los na

cionales de los demás Estados miembros 

de la Unión Europea y considera las 

disposiciones contenidas en la misma 

como bases del régimen estatutario de 

los funcionarios públicos. 

Con ello se completa 

de la libre circulación 

la aplicación 

de trabaja-

dores en el seno de la Unión Euro

pea. 

Esta modificación de la normativa 

básica de función pÚblica obliga a 

ajustar la Ley de Función PÚblica de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja a la 

nueva regulación, relativa al acceso y 

a la pérdida de la condición de fun

cionario. 

ArtÍculo 1. 

Se da nueva redacción al apartado a) 

del artículo 25 de la Ley 3/1990, de 

29 de junio, de Función PÚblica de la 

Administración PÚblica de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

11 a) Ser español o nacional de algÚn 

Estado miembro de la Unión Europea; 

de acuerdo con las condiciones que 

se determinen en la normativa bási

ca del Estado sobre régimen estatu

tario de los funcionarios públicos 

cos." 

Artículo 2. 

Se da nueva redacción al apartado 

1.e) del artículo 39 de la Ley 3/1990, 

de 29 de junio, de Función PÚblica de 

la Administración PÚblica de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja. 

"e) Pérdida de la nacionalidad espa

ñola o de la de cualquier otro Es

tado miembro de la Unión Europea, 

salvo que simultáneamente se ad

quiera la nacionalidad de otro Es

tado miembro." 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. 

Lo establecido en esta Ley será asi

mismo de aplicación a los nacionales 

de aquellos Estados, a los que, en 

virtud de Tratados Internacionales ce

lebrados por la Unión Europea y rati

ficados por España, sea de aplicación 

la libre circulación de trabajadores 

en los términos en que ésta se halla 

definida en el Tratado Constitutivo de 

la Unión Europea. 

Segunda. 

El Consejo de Gobierno determinará 

los cuerpos, escalas, plazas o em

pleos, a los que podrán acceder los 

nacionales de los demás Estados miem

bros de la Unión Europea, de acuerdo 

con los criterios de reserva de pues-
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tos de trabajo que establezca la nor

mativa básica del Estado para los fun

cionarios con nacionalidad española. 

DISPOSICION FINAL 

Unica. 

La presente Ley se publicará, con-

forme a lo dispuesto en el artículo 21 

del Estatuto de Autonomía de La Rioja, 

en el Boletín Oficial de La Rioj a y 

Boletín Oficial del Estado y entrará 

en vigor al día siguiente al de su Úl

tima publicación. 
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